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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 3 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Regeneración, 
Justicia y Administración Local en Almería, notificando resoluciones por las 
que se acuerda el archivo de los expedientes en orden al reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a 
hacer públicas las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que les asistan.

Número de expediente Número de documento identificativo
01201913097 46598678B
01201914824 X9851221E
01202000191 50406385E
01202001847 47709376Q
01202002024 X4290764E
01202007591 54102036X

De conformidad con el art. 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, contra las resoluciones recaídas, las cuales ponen fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, o potestativamente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 3 de marzo de 2021.- El Delegado, José Luis Delgado Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»

00
18

84
08


